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CONTRATO DE AR.RENDAMIENTO.

Nosotros LUIS ALFONSO FLORES GIRON, mayor cle edad, casado,

hondureño, Licenciado en Administración Industdal y cle Negocios, con

tarjeta de identidad nltmero 0B0l-1972-06121 y cie este dornicilio,

actuando en mi condición de Gerente Ger-reral cle Ia dDMINISTRADORA

DE VALORES D INMUEBLES, S. A. (AVISA), sociedad cónstituicla

mediante Escritura Pública No. 82, autorizacia por el Notario Felipe

Arturo lvlorales en fecha 07 de junio de 1999 e inscrita con el No. 79

tomo 435, clel Regislro de Cornerciantes Sociales del Rcgistro de la

Propredad del Inmlreble y lvlercantil de esLe Departamento cle Fra¡rcisco

ivlorazán, y mocliiicada mediante Instrumento Pnblico nrlmero Treinta y

Dos (32) alrtorlzada en la ciuclacl de Tegucigalpa lvlunicipio del Distrito

Central e1 cliecisiete (17) de agosto del año dos mi1 uno (2OO I ), por el

notario público ROBERTO ZACAPA , taúbién inscrita bajo el número 39

del tomo'193 clel registro de comerciantes St]ciales del h'rstituto de la

Propieclacl cle Francisctt \,Iorazán, con facultades suficientes para

celebrar este contrato, quien acredita st-l representación exhibiendo el

Poder General cle ¡\dministración otorgacio mecliante Instrttüret'rto

Público núrnero 348, autorizaclo eri esta citldad ante los oñcios cle el

Notario Oscar Daniel I'lernártdez Barahona , ¿r los Trece (13) dÍas del

mes cle Agosto clel año 2012 y matricLlla 68B3fJ inscrito bajo el númertr

I-1615 del Registro Mercantil cle Fiancisco Mo¡azán centro asociado I P'

en fecha 15 cle Agosto clel año 'lO12; qltien alavez es, para los efectos

de este contrató, Ilepresentante Aclnrinistrativo del INSTITUTO DE

PREVISION MILI'IAR (LP.M.), otorgacl: por ei General r1e Brigada

Damián Pinecla en su cot.tclición de Gerente General de clicho Institllto, y

con iacr.tltacles slrflcienLes para celebrar este acto, en adelante se

clenominará EL ARRENDADOR Y ERNESTO EMILIO CARIAS

CORRALES, mayor cle edad, casado, honclureño, Licenciatlo en

Economía. con dornicilio erl esta cindad, con Tarjcta cle Identiclad
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número 0801-1951 02464, actuado en su condición cle Director

Presidente y Representante Lega], del Instituto Nacional de Previsión del

lvlagisterio (INPRIIMA), institución autónr¡ma creada mediante Decreto

de Ley No.1026, de la Junta Militar de Gobíerno en Consejo de

Nlinistros el clía quince (15) de julio de mil novecientos ochenta (1980) y

con facultades suilcientes para celebrar este acto, segúu consta en el

Testimonio de la Escritura Pública de Poder General de AdministraciÓn

y en representación de el Institllto Nacional de Previsión del Magisterio,

numero treinta y cr-latro (34) cle fecha once (11) cle mayo del a¡o dos mii

cloce, otorgado ante 1os oficios c1e1 Notario hiblico JOSE ANTOLIN

CAYETANO BERNARDEZ por el Licenciado ROBERTO ANTONIO JEREZ

MARTINEZ en su condición de Presidente de la comisión Interventora

ctel INPREMA, e inscrito clicho Pocler bajo el Número noventa y seis (96)

del Tomo c.iento cuatro ( 104) del Registro de la Propiedad Inrnueble y

Ivlerca¡tit de1 Depar:tamento de Francisco Morazán, quien en adelalte y

para los efectos de este Contrato se denominará como ItL

ARRENDATARIO. Hemos convenido en celebrar y al efecto celebramos

e1 presente contrato de arrendamiento en los términos y condiciones

siguientes: PFuMERO: EL ARRENDADOR manit'iesta que tiene bajo sl-l

administración una bodega situada en el antigllo complejo de Edificios

donde funcionaba el Comisariato de las Fuerzas Armadas BODEGA con

un Área de 868.12 Mts? metros cLtaclrados; ubicada en la Colonia

Godoy cle la Ciudacl de Comayagüiela; SEGUNDO EL ARRENDADOR

expresa que se ha convenido da¡ en arrendamiento a EL

ARRENDATARIO e-l tnmueble para instalar sl-l bodega EL

ARRENDADOR 1o cla a EL ARRENDATARIG en arrendalniento por el

penodo cle CINCO (5! meses comprendiclos del 1 DE ENERO DE 2oI-3

AL 31 DE MAYO DE 2O13, prorrogable a voluntad de anbas partes'

bastando para ello la remisión del nuevo contrato de arrendamiento;

TERCERO: a) MODALIDITD DE PAGO: EL ARRENDATARIO pagará en

las oficinas de la ADMINISTRADORA DE VALORES E INMUEBLES

S.A, De C'V. (AVISA) una renta mensu¿ü de SESENTA Y UN MIL

TRESCIENTOS NOVENTA Y TR6S LEMPIRAS CON CUARENTA Y
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CUATRO CENTAVOS (Lps. 61,393'44') a razón de SETENTA

LEMPIRAS Y SETENTA Y DOS CENTAVOS (Lps. 7().72) por rnetro

cuadlado, incluicio el 129á cle lmpuesto sobre ventas confbrne a Ley' a

favor de AVISA, por adelantado é1 Primero (O1| de cada rnes. b) AsÍ

mismo EL ARRENDATARIO entrego un clepósitrr el-r Saralltia para

garantizar la reparación de los daños causados al Inmueble y los pagos

cle los sen,icios pirblicos; sllma que le será reembolsada al finalizar el

contrato de lro e-xjstir p¿r8os }relldientes. c) l\1 mon-IenLo cie renovar el

contralo se har¿i ltna ¡evisión de1 precio de arrendarniellto para

readecuarlo a los precios c]e mel-cado. Ai mismo tiernpo se clltregara el

complernento cle clepósito en garantía d) EL ARRENDATARIO se obliga

a notiñcar al ARRENDADOI{ con SESENTA (6O) días de antic.ipación su

intenoion cle clcsalojar el innllreble. CUA&TQ: a) EL ARRENDATARIO

estará obligaclo a nlantencr el local arrendado en estado de setwir para

el iin que ha sido art-enclado. bl EL AI{RENDATARIO tendrá derecho

previo aviso, para efectetar los trabajos de mantenimÍento qlle sean

necesarios en el local arrendaclo; OUINTO: Serán por cuenta del

ARRENDATARIO, las reparaciones llamadas locativas, daños y

desperfectos en baños, servicios sanitarios, lavamanos, Ilavines,

puertas y obstmcciones en tuberías de aguas negras' a tlrl de

mantener las bodegas en Lruen estado; l,as mejoras clue hllbiere

efectuado en eL inmueble y qr.le no puedan ser separadas sin cletrimento

ciel local qrtetlaran a lavor del propietario, en el entenclido de que no

será responsable de los cletedoros que provengan del tient¡-rci, fuerza

mayor o caso fortuito de la calidacl de1 inmueble, del suelo o defectos de

la construcción; en caso de interlupción, snspensión de los sen'icios en

el edificio, debiclo a dilicultacles mecánicas, técnicas Ll otras calrsas no /.
imputables a EL ARRENDA'fAFAIO, EL ARRDNDADOR clcberá tomar /''
Ias medidas qlrc sean necesarias para establecer clichos servicios sir-l

dilación algttna. Para efectnar a,lteraciones e¡r el exterior del local asi

como para lljar r'ólnlos en áreas cle uso plrblico, EL ARRENDATARIO

deber'á obtener la clebida autorización de parte dei ARRENDADOR.,

síemDre v cuando ncl clañen la estructllra del eclilicio; En el caso de que
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el edificit¡ en el que esta ubicado el locaL arrendado, o alguna parte de el

sea dañada por incendio, explosión, inulrdación o terremoto, el presente

contrato podrá ser tcrrninado por El ARRENDA'IARIO, si el cla¡ro es tal

que haga imposible el uso del inmueble para el fin que fue arrendado.

SEXitO: EL ARRENDATARIO estará obligado a el'ectuar el pago de 1os

servicios púrblicos a) trl pago del Servicio de Agua será prorrateado

de acuerdo al consumo que el SANAA emita mensualmente por todo el

edifició de boclegas, el clral cornprende dos bodegas una en cl nivel

inferior y otra en el nivel super-ior la cual es la que el ARRENDATARIO

oclrpara, en la cual se cuenta con servicio sanitario y slr respectivo

lavamanos dicho pago se efectttara previo aviso cle cobro emilido por el

Departamento cle Aclministr¿rción, b) e1 pago de la energía eléctrica será

efectuaclo conforme a los recibos emitidos por la Errrpresa Nacional de

Energía Eléctrica (ENEtr) SnPTIMO¡ EL ARRENDADOR, podrá dar por

terminado el presente contrato sin previo a.r¡iso en caso que EL

ARRENDATARIO incumpliese en pago de la renta, de por 1o menos dos

(2) mescs cle atlaso y las otras oblígaciones adquiridas. OCTAVO: Bste

contrato podrá darse por terminado por acuerdo entre las partes

contratantes clebiénclose dar aviso ¡;or lo menos con sesenta (60) días de

alticipación a la fecha en qlre se dará por terminado e1 contrato o por

incumplimiento en cualesqr-riera de las cláusulas prescritas por parte de

los contratistas, en el entendido que ni las reservas o activos del

INPREMA que respalclan su patrimonio, podr'á:r ser utilizadas para el

pago de multas ni enajenaclas o embargaclas, en todas o en parte de

ellas, sa-ivo para el pago de los beneficios previsionales qlre contempla la

ley EL ARRENDATARIO declara qLIe es cierto lo antedormertLe

explresto y así lo ha convenido con el ARRENDADOR y que acepta er-)

toclas sus paltes el conLeniclo cle este co trato J'se conrpromete a

cumplir con las obligaciones correspondientes. Aml:as parLes

cor-rtratantes renr:ncia¡ a sn clornicih.o y se someten a la jurisclicción y

competencia del Jr-rzgacio de Letras de h-rquilinarto del Departamento de

Francisco Morazán. En fe de lo cual se flrrna el presente clocrtmento

original y una copia, en la cilrclad de Tegucigalpa, Municipio Dei Distrito
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Central a los clos clias de] mes de enero del año dos mil trece.
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